
 

 
INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE 

PATRIMONIO (INGRESO, CESE O ACTUALIZACIÓN). 
 

 

 

1.- Accesar a la página de la Contraloría General de la República a través del portal 

www.cgr.gob.ve 

 

NOTA: Es importante tener o crear una cuenta de correo electrónico. 
 

 
 

 

 

 

2.- Luego click en la siguiente opción: 

 

 
 

 

 

 

 

Click 
Aquí 



3.- Se presenta la siguiente pantalla, en la cual debe seleccionar la opción del globo de color 

azul (Regístrese Aquí): 
 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Click 
 Aquí 



4.- A continuación llene la información personal requerida en la siguiente pantalla: 

 

 

 
 

 

5.-  Crear usuario y clave de acceso. (Aquí la persona debe realizar la carga de los datos 

personales e individuales). Una vez colocada la información darle click en la opción Aceptar,  
y esperar a que le llegue la clave de acceso a su correo personal para poder ingresar al sistema 

y realizar su declaración jurada de patrimonio correspondiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.- Luego de tener la clave de acceso enviada por la Contraloría vía On Line, la persona debe 

accesar de nuevo a la página y seleccionar la opción del globo de color rojo (Declare Aquí):  
 

 

 

 
 

 

7.- Aparece el siguiente cuadro, seleccione la opción Continuar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Click 
 Aquí 

Aquí click en la opción: Continuar  



 

8.-  Luego click en la opción Aceptar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí click en la opción: Aceptar  



 

 

9.- Aquí debe colocar  su nombre de usuario que es el correo electrónico que usted registró y 

la clave de acceso emitida por la Contraloría General de la República en los recuadros 

correspondientes y seleccione la opción Entrar: 
 

 
 

 

 

10.- Aquí la persona debe realizar la carga de todos  los datos personales e individuales 

solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí 

click en 

la opción: 

Entrar 



 

11.- Una vez realizada la Declaración Jurada de Patrimonio se debe imprimir el 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE RECEPCIÓN DE LA DECLARACIÓN 
JURADA DE PATRIMONIO, el mismo debe ser entregado en la Oficina de Recursos 

Humanos para los fines administrativos correspondientes.   
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Aquí click  



MODELO DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO  
(EL CUAL SE DEBE IMPRIMIR Y TRAER A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS) 

 

 

 

 

 


